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CONGRESO NACIONAL

Decreto número 86

ELí CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la ôiHoitud presentada distin^^uir

Ley de Marcas de Fábrica

Artículo 1̂ —S i considera marca de 
comercio o de fábrica todosi^no, emble 
ma o nombre especial que Jo't comercian 
tes o indiiStrUles en «us ártico ¡
los o productos, para distin'^uírlos de' 
los de otros industníites o comercian to
que fabriqu?n o negocien en artículos u 
la misma especie. )

Art. 2° —Las marcas pueden ser colo
cadas sobre los envases o envoltorios, o ' 
sobre los mismos objetos que se quiere

tfOr dolíatkiadalupe V. de Zuñiga, veci- 
<«a de Nacaome, departamento de Valle, 

traída añedir que el^Congreso Nació 
le manlie pagar, por medio de ta 

A4nc« de Jftpiapala, la cantidad de no- 
tMÍBoto» noeanta pesos, «que <01 ;Estado 
jaleada por rezagos de «a  papalón de 
■ >atopfe; y

fimideratidQ: que no e« «urlbuciót) 
’ÉICngreao National ordOMr >«1 tpago 
km * «e ha heobo referenop.

iltfCBGTA:
AcMealo único.—Denegar laexf»reaada

OidOip} TegueitfBápa, en el Satóa «le 
, a los tASüe días del mes 4e 

idemit noveiantos diee y aneve.
P edKO a . lÍEDAL. 

YleepiaMeate.
Amono BfeBMi5DEz lí,«

JBap. AlduyÍn L., 
ries-Seeretario.

Al M s f  Elocati vo.
Por tanto: £joeúieae. 

tligieifalpa, 18 de raarao de 1919.
P. BaSTRAXD.

B floerstaiio de Sitado ea Oespa* 
«fediGoorra y Marina,

A, Ardan*.
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Art. 3^—No se considera como marca 
el color o forma de loa artículos.

Art. 40—No podrán registrarse como 
marcas en Honduras:

r) Las idénticas o semejantes a otras 
ya registradas a favor de otros, o que 
tengan sus caracteres distintivos de ma 
ñera qae paedao causar confnsíÓD a pri' 
merü vista.

b) Los escudos, emblemas o sellos 
que usen el Gobierno, las Municipalida 
des o cualquiers oorporsciÓn pública* ya 
sea oacioas) o extranjers.

c) Los simples nombres genéricos o 
geográficos, o de personas n objetos, sf 
no van acompañados de dibnjos o frises 
que los singulsrioen.

d) Los nombres de retratos de perso* 
ñas existentrn. sin sn oonsentimienio.

e) Todo signo o palabra qao sean ooú' 
trarios a la moral o ridloulloen a corpo 
raciones o personas, a jaick> del Comisa
rio de la Oficina de Patentes y Marcas, o 
de) Secretario de Fomento.

Art. 50—Para obtener el derecho a 
cloaivo ai oso de una marea de fábrica o 
de comercio, es neeesarío hacer sn regis
tro en la Oficina de Pateotes y Marcaa 
en las condiciones que establece esta 
ley.

Art. 69—Todo bondorefio o extranjero 
qoe desee registrar osa marca de fábrica 
o de comercio en Honduras deberá pre
sentar ana solidtod, en el papel sellado 
correspondiente, qoe exprese nombre, 
domicilio y profssióe del solseitantc; 
nombre y obieacióo de so fábrica y a* 
siento de sos negocios: daseripeién coa* 
pieta y detallada de la mares eon les

reservas qoe de ella se bagan; si ha sido 
registrada antes en otros países, en qsé 
oficina, bajo qué número y en qoé fecha; 
el carácter de la marca y el nombre de 
los productos a que se aplique y en .qsé 
forma.

Con dicha solicitud se presentarái
a) La escritura de maniato, St el in* 

t‘*resado no se presentare v>or sí mismo.
b) El contrata de agencia.
) Un clisé o electrotipo qoe repre

sente la marca.
d) Diez ejemplares de ta misma.
Art. 79- Cuando ei mandante sea pqr** 

son a o corporación extranjera, la escri-' 
tura de mandato de que habla el ineisO'
a) del artículo anterior deberá acompa- 
fiarse de on certificado de la marca, sr 
ésta ha sido registrada antes en un padM 
extranjero. Ambos documentos deberán 
ser legalizados en el país de origen y 
autentícados por el Cónsul de Hondaraa 
residente en el mismo.

Art. 00—Sólo podrán ejercer la reiup- 
seotsción los qae puedan hacerlo en #1 
ramo judicial. Tunpoco podrán e je ro v  
la los empleados del Poder Ejjeentivo.

Art. 90—Kl re i^ tro  de laa marcaa na 
hará bajo Is exelnaiva responaabilldnd 
del aolidtsnte y sin perjnicio de tsroerp.

Art. 10.—Si la Oficina de Patentan y  
Marcas, deapoéa de ao examen, vlwe 
qae la solieitud y  loa documentoa a gne 
86 refiere el artículo 60, se encuanfiMn 
de oonfermidad con lo que previene enla 
ley, mandará publicar dicha eolietted «n 
el períddieo ofloinl **La Gaceta,** eon m~ 
producción del clisé de la marca,daranle 
tres mease ecmaecutivoe, owi intervaloe 
de treinta días. Kn caso contrario lo 
hará saber al interesado dentro del ot- 
gando día de so preaentaciós. 8i fUB- 
cidoe los treinta días, después de haber
se hecho la última publicación, ao m  
preaentaae opoaicián alguna, so obA al 
Fiscal Ottieral do Hacienda; y lleand» 
sale requisito, ae hará el depósito y re
gistro de la marea, libráudoae eertlAoa- 
cióe al iotereeado.

Art. U .—Si se presentare opoMÓn 
ae pasarán k »  docnaseniee al Jwm t t  Ae 
LetTMde lo a vU  del departaannin Ae 
Tagudgalpe, para que, de esef onni t i i  
eon loe trimitee del juicio erdfatarlpb se
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▼entilen a] ! •* r - t  •!' fía’ á certifí^ar-ión a! tntera«ido para ios
diente*. Dada la senteocta ael Jae*, *e - L-orrespondiertes,
deTolverin dichos docomenios a la Ofíci- 
n* de Patentes s Marcas para qae acote 
*  favor de quiéa deb<*. ref^istrarse la mar' 
en diapQtnda.

Art. 12.—La certificación deque habla 
e l  ártica  !o 1*>. noosistirá en ana copia 
del acnerdo de rettistre y depósito de la 
marca. >erá autorisada dicha certifica, 
eióc 'Xtn laa firmas del Jefe de U oficina 
y  df i SecreLüi io.cou ej sello de la misma, 

' j  COI ’̂ ttuirá título que acredi^ al ia-

A rt. 19 -*E! registro de ana marca 
será no lo  c .sndo se baja hecho en con
travención a las disposiciones de esta 
ley. o  cuando la marca haya sido reg is 
trada con anterioridad por otro, si ese 
reg is tro  tuvit-re más de dos afios o si 
teniendo menos de dos afios se ha e fec 
tuado Cí r rr.iijor derecho.

A lt . ‘JO. E dtiiecho de propi<:dad de 
una mt* re ■ se extiiijíuo: 

a) A  iso'ioitud del interesado, 
h) Cuando tt'iu'sr’jrr ido  el pUzo de

logar en qoeásHii 

falsificado i«i

tcr*-s6do el derecho pI u ô exclusivo de í 
1* iT'u ca. fdir* kfios no se haya efectuado su reno

Ar?. 13.—Las cue-tione» que se suscí- j va« ión. 
ten sobre prioridad del depósito o e.dop 
<fión de ona marca de ci>mercio o de fá
brica, se rí’sol c*-rái> teniendo en cuenta 
la fi^rha del depósito tn el país en que se 
hizo la primera solicitad.

qaier* que sea el 
haya cometido:

a) Los que hubiesen 
marca.

b) Los que hagan uso de uca ataita 
ajena o imitada.

c) Los que importen, vendan, se pris
ten o hagan circular artículos con flMnea 
imitada, falsificada o fraudalentaiDeste 
aplicada.

d) Los que reilenen con prodactoi 
espúreos, envases protegidos ooo mcrcif 
imitadas.

e) Los que pongan o hagan ponera 
un artículo leyendas o cualquier otra da- 
sigilación falsa respecto a la natoralan, 
calidad, cantidad, propiedades, nómii*,(•) Cuando promovida una cue.stión 

^obrp la validez de una marca, el fallo! medida del producto iDdustriai*
-ec:u-e quí cha no pudo se¡ c .r cedida, 1 o r»I tugar o país en el caal

pe! q'Je portenecírt a otra per sí-na o| *■ expedido,
p -i cualquier otra circunstancia cic Us

Art, 14.—El registro de una marca , yuumeradas en esta ley.
<]MW*rá, a fa v o r  del Erario, un impuesto 
4 *  cineaenta pesos plata, por una sola 
▼W, y  ae hará e fec tivo  en la Caja Nacio- 
11*1, antes de extenderse la respectiva 
oertlfleación.

A r t .  15.— E l reg is tro  de ona marca 
tendrá va lid ez durante d iez afios. Ven- 
tfido M te  térm ino podrá pecios»' su reno- 
▼aelÓD. a solic itu 'i dt-1 inrere.^ado, sin lo 
cnal no podrá b^her -iCCión penal contra 
loa que indebidam^ i<tv o  falsifiquen 
1* B a rca ; su renovación causará los mis 
BOs derechos qut < i regii=lro.

A r t  16.— El regif^tro de una marca 
'OOmenzará *  producir sus efectos deide 
la fecha de la expedieión del acuerdo co- 
tr«ip(wndiente.

Art. 17. —Las marcas de fábrica o de 
COBercio podrán trasm itirse o enajenarse 
OOBo cualqu ier otro derecho. Esta tras- 
B iaión  causará el mismo impuesto que el 
de su reg is tro ; y, en el expediente res- 
peetíTo, como requisito indispensable, 
m  anotará e l nombre del adquirente, 
asragándose  todos aquellos documentos 
qoe se presenten para el caso.

La trasmiaiÓD deberá ser registrada en 
la Oficina de Patentes y Marcas, y  sin 
«ata requisito no producirá efecto en 
oaotra de tercero.

Art. Id.—I as marcas no podrán iras- 
BiUrse sino con el eatabledmiento en 
qaa ae produzcan o vendan lo* artículos 
protegidos por ellas.

Efectuada La venta o trasmiaión, el 
intereaado o su representante presentará 

k copia certificada del documento de

f> Loa que vendan artículo* con asif- 
cas que lleven la leyenda de estar regif- 
trada .«in estarlo en Honduras.

Art. 28.— Para la persecución deles 
falsificad ores, importadores o vendado* 
r̂ íí de artículos con mareas fsísifiesdss o 
imitadas y demás delitos que se cometa 
ea conii'avencióü a esta ley, se estaris

Art 21.— Cualquiera que se crea per
judicado por ai registro de una marca, 
podrá pedir su nulidad. También podrá 
hacerlo p't Fiscal General de Hacienda 
en los casos en que haya un interés ge 
neral.

Art. 22.—La sentencia ejecutoriada ¡ «da Parte, Lb»
que declare la nulidad del registro de i Unico, d-1 Código de Procedimieotoi fi- 
una Q}a;ca, í-erá comunicada a Ib Oficina .líPt'í'̂ -
de Patent.s p;.r el Jk  z de Lttia>,que¡ Ar^ CukuJ ’ haya canvenioia
haya conocía* dd asunu- y será publica-1 tiatuJ- s hiti i cs. e! regn-tro is
da en c( psi iódico í <La Gaceta.» l̂ ábrica se ve.itícará cocforpl

Art 23.-Todo ieK-->tio se • f. otuará »  pula lo en olios,
bajo la exclusiVH re!<i:on.iabíl<<c.ij d. ) so- . Art. 30 E! Gobierno estabhcers sa 
licitHnte El Gobic : o -61o asume la de Oticira de Patentes y MiireaM,deft-ndi«i- 
dar protección a qui* n hubiese egistra-  ̂ Sccretiiría de Fomeato; mieotns
do una marca sin onstácolos <> .i. quien 
hubiere proif .Jo lem r mejor oer.s hu.

Art 24. —Las mtfcas dep* sitadas de 
confoimidad con esta ley se coiwervarán 
a perpetuidad en la Oficina de Patentes, 
y su registro podrá ŝ *r examinado por 
quien lo solicite. También se podrán 
sacar copias certificadas, mediante el oa- 
go de veinticinco pesos en la 0 »j i Na-  ̂ registro antes de la vigaada 4s 
cional, debiendo presentarse el recibo al «sjetarán al decreto vigtalasl
solicitar la certificación. tiempo de su presentación.

Art. 25. —Una marca se considerará; Art. 32 -  La presente ley oooMOSii 
abandonada por haber transcurrido más i* »*egir el primero de agosto prózioa 
de un afio sin la producción del artículo' Dado en Tegucigalpa, « i  al Salda4l 
a que ae destinó o por no haberla usado, Sesiones, a los catorce díaa éal m i 
durante ese término en la Bapfiblica; pe- i de marzo de mil novecioitaa dlM f  
ro podrá rehabilitarse mediante pago de nneve. 
nuevo iropnesto.

Art. 26 —Habrá falsificación cuando 
ae usen marcas que sean imitación de 
otras ya registradas en Honduras o

tanto, la “Xpresuda Secretaría tsndlia 
su cargo dicha Seécjóu.

Art 31.—Queda derogado el Dsc 
N9 106, de 7 de marzo de 1902. Lm 
ujHr^as qitc hubiesen nido registrada as 
tes de la publicación de esta ley, goaria 
de la protecc ón que otorga el prwwÉI 
decretit, y !hs que se hubiesen

la trasmisión. Si la venta se efectuare 
eo el extraujsro, dicho documento debe- cuando se haya anprimido, alterado o 
r i  eer auteoiícado por el Cónsul de H od- I anibiado letras, números, formas, ool<  ̂
darás residente en el y*U en que se! res o signos, de tal manera qne puedan 
hiciere la veota o trasmiaión. La Oficina causar confusión a primera vista y qne
de Patentes y Marcas agregará ese do- 
camento al expedlenu* rcsi ectivo e ins>

pertenezcan a una marca ya regiatrada.
Art. 27 .-  Se considerarán roce del de- 

cribirá en el margen del L bro de Uegia- lito de falsificación, de conformidad coa tara, 
tro un extracto del traspaea Do OSEto lo que dispone el Código Penal, cual-

P bdro a . MedsL, 
Vloepresidenie.

ASTOKIO BESMt̂ DEX M., J. A. Rlfu 
SecKtarlu. Secretara.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíqueae. 

Tegocigalpa, 22 de marzo de 191SL 
F. Bcntijuia

El Secretario de Estado en el Despscás 
de Fomento, Obras Públioea y Agnoab

Jfosiief ó. /.sfMa
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PODER EJECUTIVO
UCICKDA r  CREDITO PUBLICO

Se «atortca el gasto de «  lO.Od

Tegadralpa, 26 de «tarso de 19W.
S Presidente de ¡a Repühiica 

ACUERDA;
Airtoriaar la cantidad de 10.00) diez 

pesos, oae el Administradt'r de Rentas 
del departwmeBto de La Paz pa^ó al 
ssior Joan Pah'o Meléndr-z, fiete de 
dies arrobas de pólvora, del puerto de 
Et Aceitano al depósito de dicha Ad- 
BÍoistración. Este gasto se imputará 
a la Psesta «Gastos de las Rentas. Renta 
de Pólvora».—Comuniqúese.

B er tu an d .
El Secrf'tario de Estado (-‘n el De.-ap̂ toho 

de Hacienda y Crédito Fútiiico,
I^tpohh} C ‘>rdova.

40000]bia.un Inspector de Hacienda y Policía

T̂ ’gacvgülpa, 26 de marzo de 1919.
No podM.'nio tíontinuíiT desempeliando 

« I  seliorBligoel Angel Muraies el c.arg > 
de Insuertor (ie Ífí^’ i-ndit y Policía dei 
Dpmto. de Ofotefigi:*' ai-a que fué 
oombrads por acuerdo d'» de marzo 
del eorrientF' ano. e<i ' irtud de ía (ieee 
«ia que se 'le concedió por uv. ms's al :se“ 
•®r Heliodkjrn Mayorga, el presidente de 
la Kepúblicc

a CUEBPA :
STombrar par.i el d *soinpeno de d icbo

tas, se remitió al Ministerio de Hacien* 
da, de donde pasó a la Revisión General 

Considerando: que las diligencias se 
han tramitado con sujeción extricta a ’a 
ley, sin vicios ni defectos sustanciales; y 
atendiendo a que el Revisor General, en 
su dictamen, manifiesta que es proceJen- 

f X ledir el título a favor de los -vrc- 
roa Je Orocoina; por tinto, el Pre.^iden- 
te de la República, haciendo apjcación 
del Art, 23 de la Ley Agraria vigente, 

ACUERDA:
IQ—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de remedida de terreno 
ejidal del pueblo de Orocuin*.

20—Qtte previo ingreso a la Caja Na
cional de la cantidad de ($ 199.92) ciento 
noventa y nueve pesos noventa y dos 
centavos, se extietida a favor de los ve
cinos del pueblo deOrocwina el título 
que legitime sus dereclios: y

30 —Las oficinas generales de Hacien
da tomarán la razón de ley. -Comuní 
ques''.

B e RTK ANí)
El Secretario de Enstado et¡ c! D ■‘ít'-acho 

de Hacienda y Crédito Piblico,
Leopoldo Oórdovo,

Se nombra ua Administrador de. Rentas

Tegucigalpa, 27 de ma-'z > de 1919. 
Estando vacante ei puesto do \doit- 

níst.rader de Recitas del departamento do 
Intibucá, el Prendante de la República 

acuerda:
Nombrar para el desempefio de dicho 

empleo al Sr. donTiburcio Aeosta, quien
VMKto, al sv.ftor .Migüp[ Mayorga, rendirá. y>reviamente, la fianza de ley.—
■«entras termina la Jie^n •)» de que se h *-ic  jujun/íjuese.
hedho m érito- - Comucáquese. I* B e r t iia n d .

Be r tr a n p . ;j El Secretario de Estado en el Despa- 
8(#McreUri« de Estaco eii e) Despa- înho de H^ieoda y Orédito Público,

Leopoldo Córdova.

isdlda de un

eho Ae Hacienét y Crédito PúbKco,
I/pof»oido Cót doV'í-

ie apnmban Us diSigenciaA ek^emsdlda de un
oerreno

Tegoe,’íffa;í».t, 36 tL aai.X'O de 1919.
Traído ii Ih V'.stA (*¡ expediente de re

medida d« Wrrciio *¿idat de! ¡pueblo de 
Orocuina,

B'NüIU r)U '̂en 23 dtí agosto de 3918, 
d Abo)(4dodú k Rafael Medina Rauda 
íes ae pre»e«tó ante ia Administración 
de Rentos de* departamento de Cholute
ca. pid.endo ln. r -̂medida de los ejidos de 
Oroctiíoa.t n nomure de la Municipalidad 
íeapediva, aco?i/paIí i<.Jo a su aulicitud 
•Bi información ad perpetuarii en v«;.z dei joperaciones sin vicios ni d«fectoe sustan- 
tftoto ieg's!, queae Ies extravió: que Forjciales, de donde aparees q «e  el terreno 
aate de 20 de septiembre del mismo aflo| en referencia tiene una Mperficie de 
MCootistonó para la práctica de U mea- ¡333^ 76-̂  ̂ ; por tanto, ®1 Pr««id*nte déla 
«ra  al Isgtoiiero don Alejandro Flores | República, conforme coa 1« opinión dei 
G.. qsiee la iievó a cubo encontrando una; Revisor General y en apUesetóa del Alt. 
■iperfete de S 99bh y 35a según el plano' 22 de la Ley Agraria Vicente. 
üVwcrifioo Qtte levantó al terminar auaj acuerda:
eversaoees de c,^mpo; y que vaelto el.' — Aprobar, sin perjaicio de tercero, 
ttpsdawie a la Adminletracióo de Ken-jiae diiigeaeiesde medida del terreno re-

fic Apruebas Im  diUicetielaa dt 
teiteno

Tegucigalpa, 27 de mareo de 1919. 
f!>tHndo terminada la tramitación deJ 

expediente de medida del terreno deno 
minado «Cabeceras de El Córbano y La 
Pita», sito en jarisdicción Municipal de 
San Pedro SuU, departamento de Cortés, 
creado ante el Administrador de Rentas 
rt^Kpeeti vo, por denuncia presentada por 
los señores Eduardo Borgoa, Marcos y 
Crf^scHCcio Zaldívar. Juan Sarmiento, 
Pedro Cantora*. S<̂ h<4stián MiraJda y To 
más A viia; y habiéndose practicado lai

ferido «Cabecera de El Córbano y I *  
Pita».

20—Qae previo pago de la cantidad de 
de ($ 2->:*-í) dos mil cuatro pesos, ea 
que fué rematado, se extienda a los inte
resados el título que legitime su propie
dad; y

3*5'—Las Ofícíoaí4 Generaba de Hadea- 
da. tomarán la razón de ley.—CamaPÍ- 
quese.

Bertrano .
El Secretario de Estado en Despa

cho de Kacieoda y Crédito Público,
Leopoldo Córiowt,

Se autoriza el gasto de • 12.00

Tegucigalpa, 31 de marzo de 1919.
£l Presidente da la República

ACUERDA;
Autorizar la cantidad df. í* 12 00)doce 

pesos, que el Adai::’'!'̂ ’ i’ > i ReiUae 
dei departamento d-‘ E! f-ío iovírtié
n pagar el flete de lo arrobas de pólvo

ra de «ata ciudad a la de Yutearán. Bb- 
te gas to  se imputará a la cuenta «Gastos 
de las Rentas, Renta da P ó lv o ra * .— Oo- 
muníquese.

Burtrahd .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.
Tjeopoldo Córdoptt.

Se autorUa el gasto de • 40.00

Tegucigalpa, 31 de marzo de 19lf.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Antorízar la cantidad de ($ 40 00) emñ* 

renta pesos, que el Administrador de 
Rf^ntae ael departamento de Copán, ia- 
virtió en pagar ei flete de veinte arrohee 
de pólvora de esta ciudad a la de Saate 
Rosa en aquel departamento. Elste gao- 
to se imputará a la cuenta «Gastos de l*s 
Rentes, Renta de Pólvora»,—Comooí' 
queee*

BERTBAKia

E] Secretario de E.stado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Cdrdoaa.

9s áutorlza el ipttto de • 15.00

Tegucigalpa, 10 de abril de 1919. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
AutorUar la cantidad de ($ 15 .DO) qaüi- 

ce pesos, que el Administrador de R eo* 
tas del departamento de O lancho pegó 
al eefior Antonio Lagos por el flete de 
dies arrobes de pólvora de esta capital 
a la ciedad de Joticalpa, dt- aquel dspar- 
tameatOL Este gasto se imputará a la 
Coenta "•aetoe de las Rentas. Reata 
de Pólvora. ’—Comuniqúese.

B esn U M O .

El Secretario de Estado en el Deepeeho 
de Haciwda y Crédito Público,

Leopoldo Cdrdbea.
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UB KEPCBUICA DE HONDURAS

una renuncia y nombra sustituto

Te^cigftlp », 10 de abril d« 1919. j 
K1 Preaideota d« U fiepáblica 

acuerda ;
Admitir la renuncia de) cargo de A ja* 

dgsta del Cajero NaciooaU 406 ba Ínter- 
-VMoto don Federico Ferrera;j nombrar, 
flg tn repoeicidn. con el aneldo de lej. a 
Ado Oarlos Delgado.-Comaniqaeae.

Beb tr a k d .
£) Soeretario de Estado en el Deapacho 

•de BacÍHoda j  Crédito Público,
Laopoido Córdova.

Se accede a ana aollaUnd

Tegucigalpa, 10 de abril de 1919.
Coa vista de la aolicitad preeentada al 

Poder Ejecutivo por dcHi Joeá A, Mem** 
lirefio, eo la que pide ae le diapanae el 
Jiapueato de bodegaje aobre 14 baltoe 
da diversas merc*aderiaa que se encuen- 
tt*D en la Aduana de Paerto Cortéa j  
4 «*  le remitió 1» Caaa Batter Brotbera, 
do Wneva York, a prjpcipioe del mea de 
dlolenibre de 1917, sin haber acompalla 
do lo* documentos iodiapenaablea para 
m  regiatro. loa cuales ann no ba podido 
•obtener de Siguantepec, Bepóblica de 
MAñoo, a donde tuvo informes que ba* 
bían sido remitidos, por una equivoca- 
CíAd de la casa < xoortadora; que por eaba 
dreanatancia, p<de también que ae le 
diipenae el valor de la malta que exige 
la laj cuando no se presentan los docn 
■i&ODtoB necesarios para el registro j  afo 
re de las mercadearías, puesto que no ba 
dependido de ét, en manera alguna, que 
•dichCM documentos se hayan extraviado, 
-ain haber podido obtenerlos hasta la fe* 
oba.

Gonaiderando: que, a juicio del Ejecu- 
tijo , son atendibles Isa rasonsa ex pues 
tea por al peticionario para que, por vía 
da gracia, ae la resuelva de conformidad 
aa aolieitud; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
Diapeoaar al aellor don José A. Mem 

tuefio el impaasto de bodegaje que ha* 
jaa  causado, hasta este fecha, loe 14 
M toa  de mercaderías que tiene en la 
Aduana de Paerto Oortée, lo mismo que 
la multa respectiva por la falta de 
preaentación de los documentoe para so 
ragiatro. Comn n ígneas.

BttTRAim,
Rt Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
lAopoldo Cdrdooa.

Ba autoriza al iiaato da • 14.46#

Tegucigalpa, 2 de abril de 1919. 
Hl Preaiéeate de la República 

a c u e r d a :
Anteriaee la cantidad ($ 16.66t) diei y 

yeaia y dos

centavos, que por la Caja Xaczonal ae 
pagará a don Mateo Mendosa, o a su re- 
preeeataata, valor dal medio sueldo de 
ls7 proporcional a que tiene derecho por 
la rendidén de lee ceentee que llevó co
mo Adminiatrador de Rentes j  Aduana 
del departamento de A tliotida, derante 
loa meaee «le agosto y septiembre del 
ejercicio fiscal de 1908 a 1909. Este 
gasto ae imputará a la Partida t*. Sec
ción Gastos Di varaos. Capítulo X . Ramo 
de Hacienda, del Presapueato General. 
—Oom Qufq ueae.

Bk b t u a k p .
El Secretario de EaUdo en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

S« autoriza el tpAto da $ 62.50

Tegucigalpa, 2 de abril de 1919.
El Presidente de la República 

acuerda ;
Autorizar la cantidad de ($ 02.50) ae- 

aenta 7 doa pesos ciucuenta centavos, 
que por la Caja Racional ae pagará a 
don Víctor Cortes Pineda, o a au repre
sentante, valor dal medio sueldo de ley 
a qae tiene derecho por la reudición de 
las cuentas que llevó como Adminiatra- 
dor de Rentas del departamento de Gra
cia», duríante «*) afio ecorómico de 1916 a 
1917 E*.t» ga«to ae imp'Mará a la Pai-
tida 2 ,̂ SecciÓD Gasto:, Div eraon, Capí
tulo X, Rüixtü do Ha< iviiiúa, dei Ptesu- 
pueato General. - Comuitíquesc-

B e r t k a n d .

El Secretario do Ef^tsdo on el Despa
cho de Hacienda y Ciériibo Público,

Leopoldo CórdwHi,

Se autoriu el ^ t o  de S 37.50
Tegucigalpa, 2 de abril de 1919.

El Preaidente de la República 
acuerda :

Antoriaar la cantidad de ($37-50) treia- 
ta y siete pesos cincuenta centavos, qae 
por la Caja Nacional ae pagará a don 
Timoteo Rivera C., o aau representante, 
valor del medio aneldo de ley proporeio 
nal a qne tiene derecho por la rendición 
de laa cuentea qae llevó como Adminis
trador de Rentes del departamento de 
Oootepeque, durante loe meses da no
viembre a abril del afio econóinioo de 
1917 a 1918. Este gaeto ae impntará a 
la Partida 29, Sección Gaatoe Diversos. 
Capítulo X. Ramo de Hacienda, del Pre* 
•upueato General.—Comuniqúese.

B ebtrand .
B1 Seoreteiio de Estado en el Despa

cho de Hscienda y Crédito Público,
Léopotdo Córéüva.

Se sutoria  el gaate de •  75.00
Tegucigalpa, 2 de abril de 1919. 

El Prsaidante de U  Bapóblica

Aouusna:
Autoriaar la cantidad dé ($ 7&4A aa 

tente y «neo pesos, qss per ha Q$t 
NseiOBsl sa pagarA a doa Stivaéorl
OrsUana, o a au represantaala, valer Ü 
medio sueldo de ley a que titee i aratei
por la reodieióo de las eaeutee qm Haló 
como Admíaiatrador de Beatea dal dó 
partamento de Copán, durante el ejMé* 
cío fiscal de IQlT a 191#. Etee gadem 
imputerú a la Partida 2 .̂ BsocíOb Gaalm 
Diversos, Capítulo X, Ramo de Hadas* 
da. del Presupueeto Qeaersl.—Coshu# 
queae.

B tetm ia
SI Secretario de Estado 00 el Dm|p> 

cho de Hacienda y Crédito Pdbüoo, 
Leepeido Córdom

8e autor)» el guto <3« •16-41#

Tegucigalpa, 2 de abril de 191A 
El Presidente de la República 

acuerda ;
Autoriaar la cantidad da (| 10,41i)dim 

pesos cuareuta y uno y medio cenUvM, 
qne por la Caja Nacional ae t»g>iás 
don Emilio Eapafia Valladares, valasdd 
medio sueldo de ley proporcional a fg  
tiene derecho por la rendición da te 
cuentas que llevó como AdminiatiiAr 
de Reatas del departamento de Giadlá 
durante les m.eíes de ?gosto y sepliee» 
bre del afio tiseal de 1918 a 191ó lÉa 
gasto se imputará a la Partida 2$, Sir 
clón Gastos Diversos. Capítulo X  
de Hacienda, del Presupuesto Ganafli 
—Cotuuniqieese.

BERtnuPP.
Bl Secrelariu de Rsudo er el Dea 

dn Hacieada y Crédito Público,
Leopoldo Cáréom.

Se conceda u u  lloenala

Tegucigalpa, 2 de abvi) da Ittil 
Ei Presidente de la Repúblios 

ACDERDa :
Conceder ai Cantador Tisis l*dall 

Aduana de La  Ceiba, aefior R  f igllPM 
Gonaálea, cuarenta días de Uoanais pait 
separarse de au empleo. dqlsudD mm 
lugar y bajo la reapousabUlóid da H* 
gueroa Gonaúlea, al GaardaliueÉl A 
la misma, don Héctor Castillo T.; | m  
sn lugar de éste, qaede eo Ayudaste te 
fior R. Slvir. - Comuníquesa*

BteoiAJOi
El Secretario de Estado au «1 Dmpr 

cho de Hacienda y Crédito Péhlics, 
Leopoiáo Cirém .

Ba adsUta una renuacU y ac aambm aBUMB

Tegucigslps, 3 de abril de 1919. 
Bl Pretedente de la República 

acu erd a ;
Admitir a don Rogelio Aguuar la le- 

ooacia qno ha iaterpueato dal saipleaA
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da IbaiaBiU j  Policía dal de> 
da Graciaa, 7 nombrar en an 

a doa Marooa Eapínoea.—Coma-

BfiRTKASP.
10 flacrelario de Baudo en el Despa

cha da Hacúnda 7 Crédito Público,
Leopoldo Oérdova.

de a^acbea lai dlllganelw de medida d« un 
terraeo

Tiffaeigalpa, 4 de abril de 1919.
Tiste el expediente de medidas del 

tm oo deaomínado **E1 Palmar/* sito 
•I jsriadieoióQ manicipal de 8an Pedro 
ialA departamento de Cortés, resalta: 
pss faé deaaneiado ante el Administra- 
dar de Reatas respectivo, el 24 de agos- 
to da 1903, por don Francisco Abrabam 
JU7SI: eae admitido el denuncio 7 com- 
praheda la nacionalidad del terreno, se 
aesbrú suceaivamente a loa Ingenieros 
Bdaardo P. Mayer, Carlos Inestroza M. 
7 Félix Fopp, para la práctica de la me
dida: osa el último la llevó a cabo, en- 
aontrando una saperñcie en el terreno 
da U9 hectáreas 58 áreas 7 fué valorado 
as la asma de $ 2.878.70, como terreno 
te primera clase, según la Ley Agraria 
derogada, efectuándose el remate por 
asta valor, ei 17 de octubre de 1908, a 
favor del denunciante: que a continoa- 
«ite se envió el expediente ut Ministerio 
te Hacienda para los fínes de la Revi- 
«te : que, posterior JitMjte, según esori 
taru públicas anexas, e) señor Reyes 
traspasó sus derechos de denunciante y 
tanstante a favor de don .Jesús Paz, 
qsian, a su vez, los traspasó al sefior 
dOO Manuel Rivera; y linaiiuente se oyó 
ti dictamen del Revisor General.

OoQstderando: que el expediente se ha 
truiitado con arreglo a dereciio; pero e) 
Ssvisor*Geoerat observa non razón que 
IB It fecha del remate del terreno ya 
ngíaii las reformas establecidas para el 
prscio de Ihs tierras, en Decreto 23, 
te 14 da septiembre de 1907. que séllala 
ti valor de s»ís pesos por cad<i hectárea, 
casado el termno está situado, como 
” Et Palmar,*' a menos de una legua del 
Ferrocarril Nacional y a inmediacionea 
dti rio Chstneleoón, que es navegable; 7  
aiSBdiaiido a que legal mente se han tras 

I los derechos del denaocisn te  7  
staato a fa vo r  de don M anuel Kive-

tienda a favor de don Manuel Rivera el 
título que legitime su propiedad. L  
Ofleinas Genenlea de Uadeoda tomarán 
la razón de le7.^-Coaaníqacee.

Bketxaxd .
El Seerteario de Estado en a) Deapa 

cho de Hacienda 7 Crédito Público, 
Leopoldo Córdova.

8s ^resba la modlúosoite te una contrata

Tegecigalpa, 5 de abril de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar la modificación que dice:— 

«Los suscritos, el primero Director Ge- 
Boral do ftoaiea do la Etepúbllca, on ro- 
presentación del Gobiarno, auiorísado 
por el sefior Ministro de Hacienda en 
resolución feeha dos de loa corrientes, 
recaída ea la solicitud dal segundo para 
modificar la contrata celebrada el diec 
de febrero de 1916, sobre la elaboración 
de salitre; 7 el segando, por sí, bao con 
venido como al efecto convienen en modi 
ficar dicha contrata, en lo referente al 
número segando da illa, aaí:

El Gobierno pagará al contratista___
($ 0.75) setenta 7 cinco centavos por 
cada libra de salitre que le entregue en 
el Dep6:4ito de la Administración de Ren
tas de Santa Bárbara y el contratista.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda 7 Crédito Público,

Leopoldo Oóráom.

6«  cancela ua scusrte 7 ss oombra Jefe le
OootabiUdad de la Ofldna te OentraUmstén
te Cuentas.

Tegscigalpa, 8 do abril de 1019.
Mo habiendo comparecido hasta sala 

fsdia al seflor J. Aatoeio ApRcano a to
mar possaión dal empleo de Jefe de Coa- 
tabitidad de la Oficina de Oentralísaei% 
de Caeotes, pera que f aé nombrado pte 
aeaerdo de 24 de mareo próximo pasad#, 
el Preeideote de la República

ACUERDA:
Cancelar el aeaerdo mencionado; >  

sombrar interinamente para el desaig* 
pefio de aqnal puesto al sefior Pío Uelte 
A .—Comnalqaeae.

Bsste and .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda 7 Crédito Público,
Leopoldo Oórdooa,

A V I S O S

Manuel S. López, decretarlo t e  teu d o  en M 
Despacho de Fomento, Obras Públieas y Agfi- 
cultura, hace saber: gue en esta fecha se lat 
a^lmitido el denuncio que dice:—“ Se denuncia 

por su parte, se com prom ete a en tregar ¡unazona minera - S. I*. E —Yo, Dionisio CS- 
dicha especie en e l D epósito  de la  Adm i* edad, propietario y te

ta
Por tsnto: el Presidente de la Repú- 

Mica, eoeibraie con la opinión del Revi- 
ser Gaaaral 7 en observancia del artícn- 
ls22 te Is Ley Agraria vigente,

ACUERDA:
t#-*Aprobar, sin perluíeio de tercero. 

Im dt&gaodas de medida del terreno de 
RMúaado *‘El Palmar; * 7

previo pago en la Caja Nació* 
Mi te lo cantidad de $ 4.317.48. ae ex

nistración de Reatas antes indicada; pe
ro si el contratista elaborare la especie 
en la jurisdicción de los departameoto.s 
de Copán, Ocotepeque o Cortés, coníor- 
me a la ampliación a que alude el acuer
do Supremo de 27 de septiembre de 191'̂ , 
hará la entrega en el Depósito de la Ad- 
ministracióri de Rentas del deparmento 
donde establezca sus oficinas de ela
boración.

En fé de lo cual firman la presente m 
Tegucigalpa, a los tres días del mes de 
abril da mil novecientos diez y nueve — 
Sello. -Emilio Espafia Valladares.—J 
Antonio Madrid».—Comuniqúese.

BERTRAND.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo CÓrdmm.

Se autoriza la erogación de $ G.50

Tegucigalpa, H de abril de 1919.
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar la cantidad da ($ 5-50) cin

co pesos cincuenta centavas, valor que 
invirtió el Administrad<»r de Reatas del 
departamento de Valle en mandar a 
componer una cate úe hierro para cauda
les existente en dicha Adminíatramón. 
Este gasto se imputará a la Partida fî , 
Oaatoa Diversos, Capítulo X, dal Praau- 
pnaato Gaaar«l-->Oainan(qaeaa-

&x r t « amd.

eda.d.
edte veclndariu, unte muy respetaasamen- 
te, vengo por sf y en nomhre de Jerónimo V#- 
lásquez. mayor de edad, soltero y del misnla 
vecindario, a denunciar una zona minera qOe 
produce on> y plata, de doscientas hectárea^ 
¡a cual denominaremos de ahora en adelanta 
con el nombre de “ La Carlota, ' situada en «  
montana de La (iranadiUa y Matasanos, en ta 
jurisdlcx:lón del pueblo de Sauta Lóela, de esfi» 
departamento, y cuyos linderos son: t i Nortn, 
¿00a minera “ La Aurora, " terreno te i Comte 
de tos Plazuelas y la CompafUa de "£1 Roas- 
1 , ' al Sur, con terreno tlamadu Montafis 

Grande, de los señores Medina y Cerrato, ve¿* 
nos de Sania Lucia; al Oriente, ejidos del pue
blo de Santa Lucia y zona ' Santa Elena;'' y #  
Este, terrenos de la seíiora Mercedes Lozaqs 
de Caiiejas. A l hacer el presento denuncio «a 
porque deseamos dedícameos a la mioerta 
toda forma; por cuyo inotivt> pedÍtt)oe al S. F- 
E , conforme a los artículos ItíS y IZA de la l<g 
de la materia, nos conceda la lo iu  teanoclate 
y el titulo de ella, previa la tramltacién de es
tilo. Para que me represente eu eaSe asunto 
contíero mi representacíón en ei Aberado d<m 
Ruüno Solís, con b>da clase de factitades te  
las del mandato judicial, inclusive las especia
les de sustituir este poder y revocar saiUtu 
siempre que él asi lo quiera, en U  pencma qte  
le pareciere-—Tegucigalpa, *-'3 te  abril de 19^, 
—D. Oubaa.'*'^Lo que pongo en coMClmiento 
del público para los tiñes tegataa.—Tagucirte- 
pa, M te a b r i l t e  ItfiV.
9~19 MAjrvu 8. Lór

BI Infraaortto, fieereiaii» te Múate m  fii 
Daipaebo te Femaato, Obras .Pgbfiani 7 Agti- 
cttltura, haes aabnr: que eam fSnba 2 óti pte- 
sente mes ae itiaUUó el teneateo te 
■loara, qne úlea:—**Se dMa

P « . - r o ,  TIbuscia 7c4te*

> te «ma *q|^
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QToez, mayor áe edad» casado, aJbaSII y  de ^6e 
TOcándaiio; ante Vos, muy r^petansameate, 
yeago^a xasa, ̂ n á  míneza'dedósiiáei^
tas hectáreas,' 4ae conMené oro y plata, lá cual 
ilamaré de ahora euadelante “ I»os Velásqnez,' 
sátoada ea la m on tea  de MatasáacB y  La Gra- 
Badina, JmiádiccidB del pn ^ lo de ̂ Sarita Lit- 

de este departamento, y  cnyos lim ites son 
Sss slgni^tesr al ÜSTorte, zona minéral La  Au
rora, terrena del Común de los ílazÉrélas y 
la  Compartía ÍBosario;_ ál Sor,'.coH-terrezío 
4&1 Común llamado 'Montas^ G rá^é, dé ids 

~s01or^ Medina y  Ceáate,> TeciBK>s dél poe- 
M oarxitía citado; a l O liente; ^Idos^ del pue
blo de Santa Lucía y  '^ n a d e  Santa Elieáa; 
X al Ponmzite, zona dénii^ada'por dón í^ioni- 
sSo Cubas y Jérfininm Veíás^éz, Uafeada ‘ ‘la  
^ ^ lo ta . ”  Presente éste denuniád ái?á/ 
porgue d^ea  dedicarme a lá d n ín e^  y  piénsó 
{levar a cah om isp rop i^ l^  éñ lá foteia  éon- 
^ lié n te , por eñyo/móttvg.<^piá6;qúe, cd ^

: mé a ros árScúlósÍ66 y iS8dé ;iá; :Léy dél'Eá-.’ 
Btoí sé íné conceda la  ¿oaá gúe: .idéniíc^ío, pre- 
yj^4oá tíáiñÍfe3 de íé^  y qué ;sé tehga j com^ 
JBi répres^steíxte énéété ásuhte,;;eonv*^^ 
se de-iácultades, al 'Ahógs^ó d éh ,Íite^ó ,Sô  ̂
a  guiéñ le'doy sin. Umitaciún -aigrm 
tener eliiffeizlb r e s p e c t a 2 ;dc 
«cayo de T3bxi^ó Velásqúte;’%-LÔ^̂ q̂̂ ^̂  
se, pone'en, conocími^to^ ̂ Í  p ú b jíí» parados 
-dáes dé ley~TégueigáIpa; 9 dé m&yó de 193Í,

: ' - . ' ' Márruiéi S-TíÓpez,

jea infrascrito, S^reíário, de ^
Hespacbp de Foñoente,- Óbi^^blicas^x Ágri- 
colturáĵ bacê aaíser el eterite:_<¿úp 'di¿e:^‘^^  
tóde la maúsara y loSfi«icÍón de nm^rrého|^ 
^ipremo Poder Sjécutávp.-í-GárittéÍo ’̂ ’Antenli< 

' nayor d eed ^  casa^, cémérci^te 
^  La Ceiba, con teíadéaciá actil^'éb ̂
^d , accionado en áu ̂ ráétfer ̂ é  i^éñté^y
Apoderado Genéral'̂ de li'sóciedad debomihada 
'‘ Vaccaro Brosl &  Cía./*'̂ úé tféné sú oíomícî  
ISo en áqueípuértpí "conforiaé lo 'W íréáitá ̂ i i  
^  Pofer gW átómpaááj/para '̂qúe/iwpísáóis  ̂

- ^  dcvuelvá, ante Tos, -con profimde >ésjpétOj' 
«u m iñ ^alaaigq ien te: La 'soeiéd ía ;Cbeí're= 
Ipeseñtaesconoé^onariá'paralá tousÍ ^ w IÓb 

uñ férrocárril dé dá ciudad dé ;̂ La Ceiba á 
de ■yQ¿o,vén eí départementó del^iMsBtó 

tfombre, terdórmese éstábleóé en la  ¿óntíáte, 
«Cmtenlda en )Eú Óecréte .151»/Hs.-dél 'Cój^resb 
líac ioz^ , feeJtoá dé ábrii 1910) reformada 
íp r  el Legislativo Tí? ÍÍ7  dé 2 dél"m ^

coreo. Por virtudjdél artfc^o ^  refórmá^; 
aqueíla contrátá la  ÜómpaQía' tiéné de 

i^cbo á que se le ádju^^üén o)cédaii en dpmi-;
útil d c^ ^ ^ -C lb éü en ta  :béctáreas'' de ) 

áteno pot rada Mléntétro dé ferrocárrfí qiíé 
«instruya, eú lotes.de hectáreas cadajiibb, 
¿tem adí».paraaií GpHexnó y él coqcteióiiáMó, 

.^feiendb.lGS-dé aquél., sabdívidirré en cuátid,; 
.dle dosei^taa cincuenta b tó tá r^  cada uno.

Gomp^íía.coneésióna^ tiéné, adeñ^Sjjéí 
^eregho de poder usar teles terrenos' desdé é í 
'ié>mienzo del tteza de ía línea, pero el titdto 
«Sorrespondieñte lé terá extendido cuando é í 
t^rrocarril s ^  cóíistrúido. ' Pn él d^eo dé bá-; 
cer uso del derecho dé aproveé&ámieiito dé te-' 
î reno, que le concede el artículo cltadd, viene 
ante Tos a denunciar como naeiónal/y báldip 
rte lote de terreno situado en el lugar llamado 
^otnalá, jurisdicción municipal de Hueva Ar- 
«aeriia: consta de cíncó mil hectáreas, poco más 
«rmenos, y linda: a l Hofte, con cerrc® de Sali- 
trán y Jutiapa;; al Sur, con cerros de Maco 
Blanco; ál Sste, con terréní® de Tomalá; y  á í 
^éste, oon'cerr^ de Tarucá. En oobsecuencia, 
a  Vos pide que ós sirváis admitir la presente 
solicitud, acordar la medida y lótificación del 
terreno descrito en la  forma establecida en el

artículo 13 ya citado y designar el Ingeniero 
q i»  deba llevar a eféete tales operaciones. Pa
ra la  con^uaraón. de ests» diligénciss su^tu - 
ye el poder con que gestiona en, el ^Sok Abo
gado don^^fael A i(tevin  L-, -vecino de este 
dudad, a qtñén pide 'se ten ^  como ta l sñstátu- 
to.—Tegucigalpa, 31 de marzo de Í919.==0, 
1> 'Antoni. ’ ’^Lq.que se pone en . conpdmimito 
delpúblícopjaraf los ..fines íégales^T^m cigal- 
pa, 24 de mayo de 1919. , ' * _

 ̂  ̂ IlArroELS. L ó i^

E l infrascritej - S e c r é l ^ ó é l  
-Séspaobo de Pói^nte,u Pbi^^ y  A g^ -
c^^á^>bacé éaiber: que en fecha sé:rba 
afé^tB óte/solid tud 4de dtee:—‘!íSé .pide -la 
meniura y lótificacidii de fun^ terr^or-^üpré- 
m dPodér ■ ̂ ecú tiy  .i>* Antenij,.rbia¿
yoí^e.edad,’ casado;̂ , cb teéh ^^e y Trécino-de 
£á Oéib^ ten res¡déllda^^tuál é^ estecindad, 
áccionaaado én su carácterfde^Ágénte y  
)ia&^üéraV,de -te^odeáadidénomihadar^^Taa, 
.caro Brosí ¿fe Cteí,”  .^ e  tiene "su.rió^cüi^^^ 
ágiíet puérto, conterme lo racredíte. ..cón él 
dér qúé):áCompa^, para que' wpladó se', le de-‘ 
Imélva; á T te , ii^ ^ -
^teteiót^ij^enterT^^
'#jéoncé&^úarte: para -la rteostruccióii Xdé un 
ferrocarril - de ia  ciudad^dé^Zia; Ceiba- a^ade 
Tpro,.én el départámeñto>dél >inlsmó ) nómbref 
cohfppmé-W.eátábíéoé én; la ;te  
da eñ,bIT5ecréte;N9 ̂  
fecha 2.dé áhritíde M iO ^refórb^ 
créfep Lé^éiárivoIÍ^H ^ 2.dd mes én:éuisbí: 
Por yirimd-dél art£cnIo¿13 Tjefd^^
Ite contrate; la^Coínpaiñfa;tíehe|riéréc^  ̂
áéiéádiudiquén o ced^ éú; dominio, 
d é n l^  dneaenteheotáré^ 
daMldmétro dé férió^rrií ; tenstiñyá,' én
lotes dá ñril . t̂etárte^  ̂ aíteúo^ós
^páraíéi ̂ b ien io  y te n ^ io ñ a rió jM e b ié n d ^  

d^áqúél sa^^dírsé éñ cuattê  ̂
tásjdtífeuépta hectáreas,, cada',ühb. >Iá.jC6mr̂  
:]teSíá teh^iónaria ;-tiete áéfécho
)idé podéi; tK^ teles térrenoi desde el ¿oteienzo 
dél trázÓ:ráé>íá líñ.éa,?péró'élítí córeí̂ pon=̂  
díéntedÁterá'éxte^^ ' epanáo léí'terrqeaií^ 
s'éá te'ptrult0:-::i En̂  ̂;déséó áe - hácér'--usó. áel 
dété^é de áprqétefil^éhte dé terrenó)^4qf íé 
teqOedé̂ éi ártfculp' f̂cítadoi j îéne ante ' 
déuñnciar-temd'i^ié^ tm. lote dé
terréao,:éituado éñ>.tá ■ j.urisditeión, münJéipai-; 
déiíjpuebíp íteíSáÉ̂ CrisÉóBérli én̂ ^̂  depaftamen-, 
te ’deÁtíáatída;. S qpá'pxtétírióh dé quinte 
mil bectáteáSí íĵ pterte
ásí: á l Epteé, una lí úéá: qjte principia freáte áí| 
pueblo d[é CapgéiiCa:én^l riql^eanV.telmdañ^ 
teü^tés' dé terrenos qüé;iuéroá. del 
B . Baird; y  rsei^áníte á.úGÜÍtes' bacionaíési'vaí 
ÍBtetei te rrér^  éjidáltedél; puéblô '̂ ^̂  Sán-E'̂ b; 
ciste; y te^áníaé lin tel tel- píé. dé loé
^jteié;GTánate,Cqué:sép^^ rdel Inte-;
riórdé' Ú i.'^pútei^ í)al Sjwj, izan d o  por él pié'

M infrascrito. Secretario, de Estedo. en el- 
Despachó de Fomento, Obras Públicas y. Agrir- 
cuitura^ bate sabeti que te, ha preseutaa» a su 
Despacho la solicitud que d ícc:^ “ Se pide laí 
mensura y lótificación de un terreno.-^Süpré. 
mó Poder E jecutivo.-^arm elo D’Añtoni, ma
yor dé edad,-casado, cómercáante y . vecino de 
La ceiba, ten'residencia actúa! en esta ciud£^ 
■accionando en su carteter de Agente y Apode
rado .Geherál de la Compafifa denominada Tac- 
care Brte) y  pCav,-, que tiene su doñritfilio eo. 
aquel pnertej tenfórmé "lo áoî éditá cou'éfpo- 
der.que atemp^iá, para que-tepiado se le de- 
vuelv^ ante T osj'ten  profundo respeto, 'mahi- 
fitete lo ^ ^ é n te : Xá, sociedad quelrepresento- 
te'éohcenóh'áí^ páradá tenstrñcc^
'teócarrirdé: a la de.-yo-
TÓ, en e i rdépártesnento dél misado nbmbre, có.n-. 
;fótete)Í^' lá contrata contenida en
eí Éé^tetó "E? ^ 6  del Ópngréso Eációnal, ítebá 
)2dé'áhrildé Í9Íb^ réfófMadó ^ r  Í>teretó;Le- 
grelátevd ilT , dé 28 dél mte eñ* cursó;- Por

dloúdá y  él cammteréál q ue.. de ̂ Téla - tenducé: 
pára^í-teteripr; y  _ál Otete; serteníás 
bré de Dios, babéteras^dél rió AJaó/y 
inoúltte naeiónalte.; .)En T cohtecte á T ó á
pWé qué os sitváié ádniitir- Iá  teesente soIiCi-' 
túd, aterdat lá inedída y Iqtáficación del terté^ 
no descrito en la terma tetablecidá eñ ,él an 
tículp lS  yacifeádó y designar el Íñgeiíiéró 4ne 
deba llevar a eféete talés operaciones.;'- Párá'lá 
conrinuación dé tetas diligencias 'sustituye, él 
poder con qué gestiona' en .el teSor.Abógadó 
don Safael Aiduvín D.,. vecino; de esta ciudad, 
a quién pide sé tenga Como tal sustituto.— T̂é-= 
gücígaipa,'31 dé marzo de 1919.—C- D’AntonL”  
—Lo qué sé pone en conocimiento del público 
para los finés de ley.—Tegucigalpa, 24 de mayo 
de 1919.

MájsrxneL S. L ópbz.

le  a^ju^qpénp.ceáán éñ^d^ -útil doteien-
dé'terien o p o íro ^  

&óinétre;d^^ qüé ítenstruy^ .ñndo-
'^ ^áá lh irh teter Cáda imo,' álternadóSfitete' 
é r^ b ié rp ó  y .̂ T é6úterióñte^%débiéúd()' Ibs'de 
l^ é lr s u t ^ ^ d l^ ' éh:; cuatro; .de dósciéñtea 
í^ ch én te ñ te te r ^ , . upó.'; L'a CómplÉla

f  (énê ^̂  eidérteho dé.u^r
taltete^éhbs-dtede si te 
iíhéa;;p|te ' aif títiüq. terrte^ondíehte- 'lê fteÉá- 
■.éxteñ^dó;^ranáó;él tertecárifí-teá construlito;, 
Mitel^etep\dtehácéí útedé^. derecho; te  

teCTtíhÓ qué - le teñCéte qV 
'̂ cuioTcitedó,,''̂ ené ante Vosá déhñnciar teteo' 
h[^obiiíy.,lteÍ^^^ de "terreno sitíiaao*
én á í lugateB^  ̂ j.uidsdiTOióáifflu-'
n lé i^ l dá'HÜéváÁte^eniáj en é lte  
.de;^t1á^dá,jcénitedé^^^^^^ béct^eis,
paco'm te'am entejy t̂ ^̂  pórJfSdtes:.ra! ííor* ' 
te j te'óóriaO oiór^ó^ aL Búr, Cterrps de -^ ícn  
Blánite; a! Esite, Ceri-p Colorado; y a! ;pés|é, 
ten terrenos dé Tómalá. ;En consécaéDeláiíte 
T te  pide qué).: ̂ s =áírVáls admitir. Ja , preaeñte' 
sóíiBítúd, ácérdárJa:oi^lda y .J.otific^iióCdcl 
terfého dteérite éndáVfórma’ tete^®<?ída en^él 
á^íeuío 13 ya citado; y  déSi^ar el Ín geó íé^  
quCdéba llevan á  eféctó tálte^peráciontev Ea- 
ra íá tehtínuáéi4n;dé tette dilígeniSas sústite- 
ye\el^tedercph q&é gestteaa ytí-íei irefiór A ^  
gadodoñ -Páteel , AÍduvín L ',-yecibó d é ;'^ ^  
oitídí^;a,Jiuiea.piáe te.teúgate^^ tálsusMtu-
teV^Tégucigaípá, 3L:dé' márzó'te;̂ 1919/—0. 
Abtehi>*l=)^ qu^áé^ én:é<^bcimlento,déI 
púbúcófparáriós fióte "de . Iey)-^T^ucigaípáVM 
deímayó" dé 191é,  ̂ j f  _ .. . ’r^i'

.HAtrc^S.'lteyéz-}

íG Él in fra tefite j. Béérétetio ) de ;fetadó e l 
JSte^áchódeÉoteente, .Obras y A g ^

[épÓsltê áé%ná2nárca:--=S.. P. -É.f=rOomó,. áp6- 
detedófdé la  Belparte IbCí, domicBiada én-í.2^ 
Brtedwáy,3'ew  TorÉ,=lJ, S. A'.; yéúgo a.péífi^ 
rte  el régistte.y-depósito-de marea incorpo-
r^a- éñ dicha Hjacíón bajo y l te.814, el te ’ 
détéheio de'^léíl, te  én la;paTábra
■£SEL|*A'RB;,’ *̂ :lá‘ cííal usa'-'iíni' ipprtetetada 
para disriBgmríIcaibiSás, dé .etiqueto .y,Aflojas,' 
cháíeeos, camiSétaSráalzoñciliós, vestidos inté- 
riórte dé eombínációni píjamás, guantes,, cal- 
GéteriáSj'Gúélios; damisa^blusas yblusas. ador; 
ñádás párá'mujer,;aplicándols a los artículosé- 
a los paquetes que-los contienen, por medió dé 
etiquetas, o tejtendóla o estampándola jmbre^ 
los n¿smos.\ Acompaso: el-poder, 'e í cértificá^ 
do dé registáó a fa fo r de Bodell Parker, teído--
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<sumento de traspas^ por éste a fayór de la Del- 
pazk« Inc.: dos ejesapiares de la  marea y el 
contrato de ageneia; y  os sdplido declarar qne 
dldia CoznpaSía se lia lesérrado ̂  sos dereebos 
de propiedad.— T^fw igalpa, M de mayo de 
1919.—José Hüda Casco.” —líO qno se' pone jen 
«inodm iento del público para los £nes de ley. 
~7egu c{ga l{»,'2 e ds mayo de 1919.

Ma k u b í. S. 'Lófsz. ;

;e i Infrascrito, Secretario de - Estado eñ el 
Despacho de Eomeato^ Obras ̂ bU éás y A g ji- 
cnltora, hace' saber: qué en está fecha sé ha 
presentedo la a illcitad  qué dice:—“ B ^istrb y 
■dépúsllio dé Tina m arca -^ .-P , E.—Eñ repre
sentación de iafW iclüta Falls' H otof Gompány^ 
•domiciliáda en W ichita Falls, Condado dé Tfí- 
•efaita, Texas, TT. S. A-, Tengo a pediros e l re
gistro y depósito dé la  inafea dncorjÉ^redá en 
dicha Kación con éi'15'9 -x06'192,el, Ú  de octú^; 
bre de 1915, consistente en la representación 
■dé la cabeza de iñdíotamétícañó „eñ ínedio 
de uda rueda dé automóvil, eúéimá de la cual- 
-se lee el nombre'-“ W XCBITA,”  lá  que'usa mi 
pode^njte para dietir^d^r.^Bíotóres -para*; ye- 
hféulos com erciáis,”  y^ {ap lica  ád ^  árticulos 
por medio decálcamoñí^.;,/AoompáSo: e í 'j^  
áer, para que ^  copie; é l . dé; regís-'
■tro, dos.éjemplár^ dé la ñía?«a '-ijr- él; pontráto 
dé agenda; í  os suplico decía dicha s6
■ciedad séf ha réj^rradp súsidér^hós de propié. 
dádír-Hrég^gaípaí ináyp dé Isipi-^Jósé 
lí&rfa^dá8W/” :^Ijp Sé j^áééncónmhnlen- 
to del púfaíi(^ para los úntó de íey.^Tégrdci< 
galpa, 26 de'áíayo de‘X919l ' ' '

KAríiJj^ S:; Dófeia:.- -,

laa infra^rito,' Secretario. *dpí Estado en* él 
Dospacbó; dp FpméátK3i’'̂ ©biás"^bli<ás 
émltura,;bácé saW :-q  - fé ^ 's é ' ha
presentadó'a su' Déépáéhq.la solícatud'que dice: 
^ ” Beg^rO;;y. depósito-de 
■—<Jpmó"apódéradó*dé; la W ich i^  "félíá  Motór' 
06mpany,^domicÜiada en W iéhitá Fadls,- Con
dado de'^iehitó^'-^T^as; ; 17;-' S.-̂  A .', 'rengo a' 
pediros e l registro y. depósito .de*, la marcar'iñ:- 
-corporáda en cttehá |jáeión-Gph--el ,:S9 ^ ^ :’356r 
el 4 de febrero dél á¿p eh ciia^,- consisten 
la representación dé íá  c¿|iézá,áé uñ'ínttio anáéî ; 
rieaiió éh Sié^o de raá 'Médá5''dé aútemó^ 
éhéimá dé 3á Cual se; leé-éh n  
C H ITA ;’ Y, ia^-qüe 'üsa jn i ^representada para 
■distingidr;tractpjps, yA p licaa  ios, 
medie de halcátupin^/--A él poder,\
ei eé^ficadó-dé fegis^P, dpé ;ejemp3áfés de la 
majCa 'y éro^ trá tb  dé :^enm^ 
declarar qiíé.(3i9baséciédád éé:há resérvádo sus 
derechos dé p rpp iédád -j^ fP^éi^^ ,;^  26 dé 
inayo de 19Í91-HJosé ;^aria C ^ ó .”7-̂ ]to; que:se 
pone en conocimiento dél púbíicópafálps 
-de ley.—T^úcigalpá, 2Sde mayo dfelS^,...
-9-19 - llATajIE¿ A  DdPÍai. ;

E l infrascrito, Éegistrador- de lá Propiedad 
Bafzde esté dépaitamento^ liace sabér: qué eb; 
esta fecha sé presenta á  esta púcina, pázaéu:ré- 
gistrn, lá primera copia efé uña éscritaraTpúbli
ca otorgada el veintitrés de diciembre del aSp 
próximo pasado en la ciudad dé Coirñyágaela,;. 
ante el Notario A bogado Valentín Cálix,^or la 
cual Petronila Irfes'T .'de Herrera vende a To
más Dozano, p^r el p i^ ió  de doscientos sesen
ta y cinco 'pesos plata, un solar situ ^o en la  
sexta á v é b id -a  y décima quinta calle de 
aquélla población, dé veinte varas dé Norte a  
Sur por cincuenta dé Este a  Oeste, en ^- que 
se halla nna casa dé'borcones cubierta dé teja, 
de seis varas de frente y cinco de fondo, siendo 
-«Ds, límites: ál Norte, casa que fué de María del 
Bosario Bautista, ahora de. j^m ulo Beyes,

mediando cálle: al Bar, solar de José Antonio 
Herrera; a l Este^ssay solar de MercedesDoza- 
n o;y al Oeste, casa de Agapito Efallos, hoy 
dé Tomás Hernández, mediac^o calle.-^No ha
biendo antecedente inscrito, se hace sater al 
público para los eCéetc» dél artículo 2.322 del 
Código Grffl.—:T^<^p^pa, Íí) denmyode 1919.
■ Ánorrsó V. G lnvsz.

E l infrascrito,..Secretario del Juzgado 19 dé 
letras de lo  C ivil, hace saber la ̂ lic itad  que 
dice:—«Se soliiáta títu lo supletorio.—Sr. Juez 
19 de Detrás d é lo  CiviL—Vo, Albina García, 
mayor de adad, soltera, de oficios, dom^tícosl 
y  de este vecindario, ante ITd., con el.respeto 
que merece, manifiesto:.quehace^más de diez 
aSos qne;]^>^ nñ w lar sútuado eñ el barrio de 
La ^ n d ^  de esta óíaáad, en él^tén€ho deno
minado «Común de. ÍAbradorés de Ia  Plezúe- 
la>, con una ext^sión d e velntisé^ varaá de 
N oríe a Sur pordiéifisíeté de Ótíentpa 
nientéj íim iíAdo aéí: al Norte, casa y solar, de 
Felipa Bustillo, (^ e .d e  por^medio; al Sur, ca- 
éay solar de lés her|derts .dé Am alia Mideneé 
y.solar dé.JPsefá ^ rc ía ;, y al Oeste, casa'de 
Áhtonib Lauza,'cane dé por médio; cuyo solar 
m éBié coñcedido.ppr lá ^m ta Administrati
va del Común, antes dicho; pero nó se me otor-' 
gó la  escritoiá pública .respectiva y  en dicho 
solar ex is tí; una Pa^: Vieja,/lá<^^ .compré a 
PilaT frág^o.eren pé á e íe te  m il ;pciio^
cféntOé ocheñtáy ñuéve, pero el títu lo 4iue di- 
Pho sefiOf/me Ptorgó nP puede h ér inscrito por 
bo rehhif ios reqnisitoá dé léy. Da casa qué, 
"me he zéféiidbláiñañáé demoler ^,An eláusP* 
diefie sólár.;lm .eonstímMouña cksá ;p^  dé; 
adobé y cubierta con c ia s , Áñcontrándoséfdi-; 
yididá-poír un za^aááf ym ide;por,AÍ lado Ñor̂  ̂
%é, .díéBlnuéve yaras; por él-lado Siir, ̂ -dlecisifeté 
vjúcáé-'veintiséis-.ptdgááás;-/por' eKüado -Éste;; 
diééíóchó váras^uíñóe p u lg a ^ jy  por el-, lado 
Oeste, vémtitr&jVáÉasi< casa,-Co-,
■mO én él ̂ sefiar-ño' hay ningún otroposeedor^ 
próiádiviáoi •Y.éoñ el̂ ^̂  ia.pb-:
sesión a que hé;áiSdidOj - pido ál- scfiet. J^ez’  se- 
si^aéxám inár a loééeSorés dpn -fódyoH[l.B.e^ 
yes, ;Viúdb, Bépré y  propietario;- ’Ss^tlágp Da-" 
'fón, easMlñ,Letehin:fóro y  pxopietaido;.,y’ÓIégá^ 
rió :B ^ r ^ é z ,. álbaMl y í própíétarió,̂  ̂
:t^béim¿yc&ée:4é^e4^.-y^A 
^pefea dé J<é ̂ pítndóñ sigñieñtésí'í^ .Ñóñéí^és 
4éiey; y-2?Ñ ócíaTeh^,t^  
éómÓ;ló'éSj ;qué h ^  íñ # 4 é  d|tó. áfió¿;;. q^ 
-éeó'4^étá,pácífíca ysinlntterrupoión .él solar 
qué déjo.^&sorító éh ^Uéitad; ĵ ^én dichó 
sólar nóhay ningún ófcró pose&iorproíñáiyisói 
io mismó que' eü;ía.cs&a ya relaclónada. "Al se-' 
fiOr Juez pido ;se ¿irVá admitir: esta spiiéitud, 
la  trítoit»deconfórm idád; coñía léy y  éndé^ 
fiüitíVá apí;uebé ,1a iñformaéíóá qüe - ofrezco 
mandé ^ téñ d^m é céttíficaeíóñ^^á^ las diligéh-: 
cías parapuó ñieSifvádé-títoló de - propiedad. 
Para;qüehié répréséñí» .en ésUs'düigénciás 
dóy pbdéf al Abogado'dóñ Enrique Bl DclésVá 
quien confiero todas las facultades del manda
to  jñdlciai^ inéruslvé ládé sustituir; y pido .al 
iéSor Juéa sé-siryá tener el Abogado Hclés; cor 
inó ad apod^i^o.^Tégucigalpa -,23, de
1919.—Bór mí'seSora m ^ re  Albina Gárcía, que 
nó.sabe firmar, Mariana Gárc'ia.-^Juzgádo-19 
de. Letras dé lo Ó ivll.^Tégac^ lpa , veintfcua;^ 
tro de oiayode ñsai nqveciéntos diez y nueve.^ 
Por pTeséhtada' la solicitud y té i^ a ^  al lúe. 
Enrique. B. Dclés'cóhéi poáer qué seje confie
re. Hágase saber lá sóUcítuá pr^eñtada por 
edictos qué sé publicarán pór tres Vecés, de 
treinta en treinta díaa, én-el periódico o fit^  y 
fíjese en ia tabla de avisos.—Ñ ótifíq u í^ —Cáf- 
los Castillo G.—Li8andrp"'V. Gálvez, Srio.—Lo 
que se pon e;^  conocimiento del público.—T e
gucigalpa, 26 de ñmyo de 1919.

XiISAMPBO V . GÚI.VÍSZ.

E l infraserito, Begistrador de la Fropia^sád 
del c^fártamentq, hace saber: que hoy ha aifio 
pr^entádo a esta oficina, por e l Procurador 
Judfifi^ don E leotexioT. Gaieano, como 
mendádo de don Fulgencio Serrano, v e e in q ^  
Guanta, la  primera copla de una escritura £Eú- 
büca autorizada ante el Juez de Paz de Colqla- 
éa, con fecha 26 de mayo de 1913, por la dtotl 
don Tomás Melgar, vecino de Cololaca. vepjté 
al referido don Fulgeneáo Serrañe,’ un derecke 
prbindiviso, en la hacienda de Cololaca, ü b f^  
da en jurisdicción del pueblo de ése nombre, 
por la  suma de. cincuenta pesos plata, llhdán^ 
la referida'hacienda, así: al Norte, terreno'Be 
ia Cuesta' de la Cangúve^, deprppiedad d e ,^  
hetedéroé de don B éltfto $íüitós: -al ISsté,̂  tíáa 
éjidoa de; Cololaca; al Sur, con ja  hacienda * 
©uemeso., propiedad de, varios vecinos dé 
Antem iojr JtmigUal; y al Oéste^ con terréfi^s 
de donEzeguiel AÑta, qúe antes fuérán 334_- 
difuñto..ÓaDÓnigo don Francisco Ñavarro; cmya 
dérecho.adquiríó el vendedor por compra qífe 
hizo a ht -seSora Catarina Mejía, con íechÁS 
de abril de 189 "̂^%  ̂pór-no haber antecedéníe 
inscrito del referido: derecho, se, pone lo diclle 
^  conocim i^to del púbheo'p^ los fines coh- 
síguiéhtes.—Gracias, Sl dedii^éínbre de Í91|U 

Luis M-'VisqtJBZ.

' E l Infrascrito, Registrador de^la FrapiedSI 
dél départáxaeñtó, -hace saber; que el sefiOr 
Proethador Jndicialdon PSeuterio T . Galeanp, 
pxéséhtó hoy alas dos délatspide, en ésteB »- 
g is6 íq ,lp ^ :éh  iü ^pc^^ copia áe
uña ésüsritüra pública -autoxizádá el trein ta ,y 
.Uñó de m arzo,último por. el J ^ a  de Paz de T ü - 
goa, por Ja-qUé'Fernando" Alvarado v e n d o  
Teodosíq Fonés,' por s^n te-’pesos,, reeibides*. 
^tisfaéción,- un solar éomó dé .^néo imaczanas, 
:sito én «Las juntas,v júrisdicciéñ dél Ciruelité, 
comprénsiúh. :municip^ - de Talgna¡ lindante: 
Qrienté,' caminó' qué cóndttjse áí caserío' -La» 
J u n ^ ; Occidente, el .río de Cérpa; Sur, cerca
do dé l^ ó ñ o f Gómez; y Ñ óítA  jsóiar y- cerco <fe 
deEli¿d.ó Oómez,-diiuñt&.-rÑó habiendo ante
cedente inscrito se.hace saber-ah ̂ público, con- 
áorme él ártícúlo 2.322 dél Código' C ivil.—Gsa- 
ciaé,.26 de abril de 1919.
 ̂ ' JuniÁs H bek^stdxz Orafió-

. E l infrascrito, B e^trador dé-la "Propiedad 
dé/es% déparmtóeñtó, ha.^ qué en 

ésta fñchá jse preséntá AXeát'â  su
íe ^ trd , la pHmera ^d8.tmá")^riturá pú- 
bhéa o tó fg^ a  eñXaCÍudad de'C^ ei
doá aé'ioá éoíriénteé^ Abogad»
José B .L 'óp ^ ; Agniiaéra, pórlá eüal Sécn nd iho 
Godoy vendé á Bernabé deí propio apellido, pOr 
q] pr^io'de*qÍ.éh pese® ̂ Ñta,'tus lote dé terre
no cóm adé hinco, jñañzajáás dé éxténrión, situa
do éñ el 'común dé ; Barriente© y  Fons^>, jr  
cnybs límitéB éspeeíáles- son: ál Norte, te r ie ^  
del vendedor;.al Sor y Oeste, terreñó de-M a
nuel AlvaiaSó; y á l Este, propiedad dé Froiláa 
Máirtfñez.-^Ño hábiéñdó ántécédéñte isseriti, 
sé hace . saber al'público para los efectos dél 
A rt. 2.322 del Código Civil.-JTegncigaJpa, 7 de 
mayo de 1919.

Anonso V. QÁ1.T7EZ

E l ín fr^ r ito , S^isferaoor de la Propieda* 
del departamento, hace .^bér: que" don Jug« 
M ejía C.; presenta hoy, a 1^ dos dé la tarde, I »  
primera copia de una, escritura otorgada en f í 
<^óyolar de Guarite», el doce de marzo últim^i, 
ante el Juez de Paz, por la cual doña E afae¿ 
Senrano V. dé Hernández, entre otras cosas, da
ña a su h ijo  Inocente Hernández, los Immtz- 
blffi que se describirán y  estima en setecientes 
pesos. 'Una casa y  cocina, paredes de adobe.
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cobierta de tejaj la primeia de doce ̂ ras de 
lar^o por seis de lacitnd, con cnatro corredores: 
la segunda, de cinco varas de largo por coatro 
de ancho, con nn caedizo en bnen estado, pa
tío  empedrado, sitas en el cCoyoIar»., ün de- 
xecho de tierra en el Ingar la Cioyotera, como 
de ntm manzana de capacidad, cercado en par- 
txs de cimiento de piedra, conteniendo en sa 
interior nna casita de teja paredes de bahare- 
qne, Ümitada toda esta propiedad: por el BTor- 
fe , Orieiite, Occidente, campo libre: y Sur, te 
rreno de Octaviano Lidpez, inediandó vestigios 
del cerco. E l solar de la <»sa priineramente 
descrita es cultivado dé árboles frutales, aoo- 
ts&o de cimiento y zanjo, ana pequeSa porción 
por separado, con zacate y nn Jagüey de agua 
peróaaneáte, Undante todo: Oriente, propied^ 
des Octaviano Lóp^ e Inocente Hernández, 
mediando cercos*, Korte, Eafaelá de Hemán- 
áñz; Occidente y Sur, la misma y  Octaviano 
Eópéz- TTn potrero denominado de El Saca- 
m il, de doce manzanas de extensión, aproxima- 

acot^o de cimiento de piedra y zanjo, con 
un solarcito como de un cuarto manzana afue
ra del cerco, en el Occldente, con casita de pa- 
&  y balmregue, mi obraje dentro del potrero, 
Undante: Horte, propiedad Nicoxás G-uardado; 
Oriente, Octaviano López; Suri Bonifacio Ló^ 
pez; y Occidente, terrenos Victoria Alvarenga, 
fiasta alambrado Nicolás Guardado* Un te> 
xreno llamado ana parte «Iscanalar» y otra 

’ úe los Muertos; tres manzanas de exteb' 
^ n ,.s in  cerco,; ni cnltivo, para agricultura, 
Undante: NTorte, Octaviano López, mediando 
cercó vega del zacatal y quebrada Las Casas 
'^ é jas ; Occidente, potreros dtí mismo López,' 
Ünea divisoria los cercos; Sur, terreno libre del 
sism o, div^ido por los m ojona que hay del 
T o rtiilo d e la  Luna,, cuchilla arriba al otro 

está en el portillito del camino que va pa
sa los Jalean^} y Oriente, propiedades de Oc- 
tsfrviano López, linea recta del mojón antes di 
iá ioa la^qn in adel zacatalito donde está el 
jagüey ya mencionado y solor de la posesión de 
Ctsas descritas y  propiedad de Inocente Her- 
«ández.—Por nó haber antecedente iñ^nto, 
Sg hace saber, conforme, el A rt. 2.322 del 06 
digo C ivil-—Gracias, K) de mayo de 1919.

■TTfr.Tlv HSE3ir¿Kl>£Z OTSBO.

E l infrascrito, Beglstrador de la Propiedad 
de este departamento, hax» i^ber; qué encesta 
^cha ha presentado el seSor don Pedro Süazo 
Pacheco, mayor de edad, soltero, labrador y ve
cino de esta ciudad, para su inscripción en este 
Xegiatro, la  primera copia de una escritura pu- 
Idica otorgada en la ciudad Comayagua el día 
Creintay uno de mayo del corriente año, ante 
e j Notario Páblico Abogado don Eamón Alce- 
ero Castro, por la cual consta que el presentan
te  vende a don Juan Pacheco una pieza de casa 
de su propiedad, por herencia intestada de su 
difunto padre natural don Luis Suazo, situada 
en e l barrio de La Concepción, de esta ciudad, 
construida de paredes de adobe, con techo de 
feja, repeBada'y enladrillada, de ocho varas de 
&ente íK>r catorce de fondo, inclnsive el corre
dor, ubicada en un solar de ocho varas de Este 
a Oeste por veintinueve varas de Norte á Sur, 
dentro de los lím ites siguientes: al Norte, solar 
de Ildefonso Suazo; al Sur, casa de los herede- 
sos de Benitos uazo, mediando caUe; al Oriente, 
spiares de los herederos de Concepción Suazo y 
de la casa de G r^orio Suazo Castillo; y á!-Po- 
Kiente, con casa de Paustina Suazo y  herederos 
de Ignacia Suazo, por el convenido precio de 
esescientos pesos, que confiesa tener recibidos a 
ShsatisfiaLceión, y obligándose, en conseeuencia, 
« I  s^eam lesto l e ^  de esta venta. T  no apare
a n d o  antecedente iosezito en este Begístrtro 
aá mandan hacer las publicaciones prevenidas

por el articulo 2.322 del Codigó .C ivil.— L̂a Paz, 
4 de abril de 1919.

■ P q fib io  B o q u ík -

E1 suscrito, Adminisferadór dé Bentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha señalado la audiencia del tres de Julio 
próximo, a las tres p. m., para el remate del te
rreno "E l Tablón'% sito en Jurisdicción de esté 
departamento, a inmediaciones de las aldeas de 
Zanbrano y Támara. Este terreno fué déñnncía- 
do por don Manuel E. Gálvez, quién cedió sus 
derechos a doña Tomasa viuda de Vérde; y lin
da: por el Norte, con térreUo nacional y de la 
aldea de Amarate<»; al Sur, con cerreno perte
neciente a l< » mismos vecinos de Amarateca: y 
al Poniente, con terreno de doña Tomasa viu
da de Verde. .Consta de trescietít^ cincuen
ta y ochó hectáreas, sesentldós áreas y noventir 
cinco ceátiáreas, propias para la crianza de gá 
nadó, y ^ tá  valóñadó eií quíaientos treinta 
y ocho pesos diez centWosl ■ Lo que se pone en 
conocimiento del pú blioo para. los _ efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, 4 de Junio'de 1919.

CoBísrEnió Mon 'oauA  E.

E l infrascrito, Administrador de JBentas de
partamental, hace saber: que el Abpgado don 
Garios Torres, como apoderado geñéral de don 
Eméfeto Lazaros, ha denunciado el terreno 
llamado *‘E l Congo” , ubicado ,en el valle del 
río Congo, en Jurisdicción de “ E l Progreso” ; 
terreno que, en.su mayor partej es propio pam 
agricultura, mide, aproximadíamente, isetecien-̂  
tas hectáreas y lic ita : a lN orte^ya l Oriente, 
con el terreno "GuaímitM” ,. perteneciente a 
la Tela E ail Boad Company; y al Sür, y ál Po
niente, con montañas nacionales. E l denuncio 
fué presentado ayer.—Toro, 17 de mayo de 
1919. . ^
. .6 Sasxho Tisroco. ^

El infrascrito, Administrador'de Bentas del. 
departamento; hace saber: que el día martes 
(Veintidós de Julio próximo,.a las 2 p. m. y ,en 
el local de esta Administración de Bentas, se 
venderá en pública subasta y se 'rématará en el 
mejor postor, el terreno «Santa Bosa>, sito en 
el municipio de Petoa, de éste mismo departa
mento, compuesto de' cuatrocieñtás hectáreas, 
propias para crianza de ganado y 49 hectáreas 
16 áreas y 3 ceñtiáreas para la agricultura, va
lorado en la suma de ($ 825) ochocientos veinti
cinco pesos--^e pone en conocimiento del pú
blico para efectos legales.—Santa Bárbara, 
^  de mayo de 1919.

2 Constantino  P az.

El in fr^críto, Administrador de B en t^  y 
Aduana dél departamento de Colón, para los 
fines de ley, al público hace saber: que con fe
cha veinticuatro de abril corriente p r^ n tó  a' 
esta Oficina de Hacienda don Alberto Crespo, 
mayor de edad, comerciante y de este vecinda
rio, una solicitud wntraida a pedir se le venda 
e l dominio pleno de tres caballería de terreno 
n^ional, situado en este término municipal 
p r o p io ,  en su mayor parte, para la agri
cultura ymna p e q u e S a p a ra  la gñnaderiá. 
El expr^ado terreno tiene de lím ites: por el 
Norte, con el ^tÍo de* Langa, de propiedad del 
solicitante; por el S^r, con el Bío de -Aguán; 
por el Este, con el terreno de la 3igua, de Uni
ted Prult Company, mediando la quebrada del 
Guacal, aguas abajó hasta su desembocadura 
en el BIo de Aguán; y por el Oeste, con Eío de 
Langa y quebrada Juaniquílapa, hasta su des- 
CTiboeaduia en el mismo Bio de Aguán.—^Tra
jino, de mayo de 1919.
-.28 JirsTO Nonisco.

E l infrascrito. Administrador de Rentas y  
Aduana del departemento de Colón, pone etí 
conocimiento dél público,, para los efectos de 
ley, qne en esta fecha sé ha presentado el Lie. 
Jc^O quelí Hernández, en representación de 
don Ernesto Lázaruz, solicitando comprar el 
dominio pleno demn lote de terreno nacional 
propio para ía agricültnra, de quinientas hec
táreas. de extensión, ubicado en Jurisdicción 
municipal de SÓíiaguefa; lindando: por el Norte, 
con teiTcno Santa Tnés,,de laTruxíIIo Bailroad 
09; por el Este y Sur, B ío Aguán; y por el Oes
te, térreños nacioiiales--Trujillo, 9 de mayo 
del9Í9.

Justo N olásco,

E l infrascrito. Administrador de Bentas y 
Aduana dél departamento de Colón, para Ios- 
efectos de ley, pone en cxxnociiuiento del pú
blico que el díá de hóy se ha presentado a éste 
oficina el Lie. Jos4 Oquélí Hernández, solicí- 
tahdo comprar el dominio, pleno dedos lotes 
de terrenos nacionales, ubicado uno en juris
dicción municipal de Sonaguera, de quinientas 
hectáreas de extensión; limitado: por el Norte, 
con terreno Santa Inés, de la Truxillo Bailroad 
C9; .por el Este, Sur y Oeste, con' el Bío Aguáu, 
y el otro lo te  está ubicado en esta compren
sión municipal, cjonsta de quinientas hectáreas- 
y linda: por el Sur, con terreno Playa de la 
Itegu&  de la Truxillo BmlrOád 09;y por los 
lados Norte, Este y Óestéí con terrenos .nacio
nales.—Tru jillo, 9 de mayo de 1919.
. ,28 _ . X Justo N olásco.

E l infrascrito, Administrador de ̂ Bentas del 
departamexito de Cortés,’ hace saber: que con 
fecha ocho de abril del corriente año se pre' 
sentó a esta oficina él Doctor don Camilo Girón 
mayor de edad, cass^o, médico y cirujano y 
vecino de Santa Cruz de Yojoa, de este palomo 
departamento, denunciando como nacional 
dio el teneno denominado «Sabana de la Ck>yo- 
tera>, sito eh jurisdicción dél expresado círcu* 
lo de Yojoa y  constante de .cincuenta hectár 
reas, .más o menos, el cual es propio para la ga
nadería. Está limitado; al Norte, Este y  Oes-, 
te, terrenos de Oéibitá y mohtafiá de Pinolapa, ' 
pertenecíeotes a los ejidos de Santa. Cruz de 
Yojoa; y al Sur, terreno «Cabeza de Toro», pro
piedad dfe doña M arcelina de Girón.-—Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley,—Sari Pedro Sula, 9 de 'abril de 
1919.
, .24 V id a l  M ejía.

E l infrascrito, Administrador de Bentas y 
Aduana del departamento de Colón, para le» 
fines de ley, pone en conocimiento del .público; 
que con fecha veiticinoo de los corrientes se ha 
presentado a esta ofieiná el Coronel don Faus
tino P; Cálix, solicitando comprar él denuncio- 
pleno de m il dc^iéatás hectáreas, más o me
nos, dé un terireno nacional situado en esta 
comprensión muníeipal y que linda: por el Nor
te, con terreno La Jigna; por el Sur, terreno- 
Playa de la Laguna; por el Este, Bío Aguán; y 
por el Oeste, terrenos de Langa y E l Guacal.— 
Trujillo, 28 de abril de 1919,
. .24 Justo  N olásco.
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